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Nueva ley del trabajo

I t • t!' E ,. ". · ftR [(ti '1nrermacien cenenuce - 1~ manciera !fiunasar

ALElJ.\1AlNltA

Con fecha ;116 enero rdel año 'en curso,
se díó a conocer el texto. de la nueva

ley del trabajo, que entrará en vigor el 19 ele mayo próxtrno, la

cual anula 'prácticamente toda la anterior legislación obrera de- la
república, disuelve las uniones gremiales, las uníones de empleados
y, al mismo tiempo, declara ilegales 'las huelgas y tockouts,

IQue'~;a aaímísmo anulado el ststema de acuerdos celectívos, que
SH sustítuye por otro semíteudal, fundado en la autoridad suprema
y en la·respons1abili:ad personal de cada pa.trón. len particular. Es
slgníftcatívo que la ley designe a los patrones con el nombre de
"dirfgentes' y a los obreros con el de "adeptos", debiendo éstos
comprometer su lealtad' hacia aquéllos.

.La 'idea bási-ca de la leyes la ,efe, 'que ni las uniones gremtales
ni la.s asociaciones de 'empleados podrán en lo sucesivo imponer I

condícíones a empresa alguna ·en partlcular,
La celebración do acuerdos colectivos sobre salaríos impuestos

unítorrnemerrte la toda., las empresas índustríales de un dístríto,
tíende a eldmínar desde el punto de vista 'económico a las uniones

.gremíales más déb.ile,s, lo que en gran parte se debe al aumento de
la desocupacíón.: En vista de esto, baío el imperio. de la nueva le·y,
cada empleador pue-de fijar los salarios ·de sus 'obreros, a ¡fin de
salvaguardar 10:8 beneflcios de su empresa.

,Lla nueva ley del trabajo supríme o Ida nuevas formas a todas
ias ínstttucíones típicamente sociales del régimen 'que precedió al
dlel señor Hitl·er.

Los consejos obreros, 'elegidos por Ios olbl"erols mismos y 1)01"

los empleados de cada firma industrial, son sustituidos por "consejos
corrñdenciales" destgnados 'por los ob.rero.s,. que han de consultar
en las respectivas "células" fascístas. Los obreros pueden vetar
las deslgnaoíones del consejo conñdencíaí indicadas por .la célula,
pero 'en tal caso la elección será sometida a consíderacíón 'del
ñdeícomlsarte del trabajo,

¡El gobierno designa a estos fídelcomísardos ·en cada uno de los
tdistritos.EstÜis funcionarios tendrán facultades prácticamente dic..
tatoríales, 'fijarán los s atarlos, resolverán sobre las destituciones
de. ·eln.pl8'ado.s y fallarán 'en los casos de divergencia, ·d·e optníón
'entre obreros y empleadores,

Los obreros podrán apelar ante el fídelcomlsarlo respectivo, en
caso d'e ser despedidos, aunque la ley establece 'que el empleador
sólo podrá ser sometido a la deoísíón de una autoridad euperíor,
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Comunicado del ,Ministe
rio de Relaciones 'Exte
riores de Bélgica acerca
del t r a t a d o con la

Argentina

en caso td-e que el despído no esté justíñcado por la situación eco
nómica de la empresa a cargo del empleador.

. Los ñdeícomísartos desempeñarán, pues, la función de media
dores en diversos casos s-obre todo para el ajuste de 'las cuestío
nes de salarioseu todo el país, aunque la nueva ley ha creado una
nuev-a institución denominada "Cortes de honor", que deberán juz,·
g3.lr los casos de incumplimiento del código socíal de honor. Pueden
esas 'cortes castigar a los empleadores que cometan abusos die
autoridad con SIllS obrarás manuales o que ofendan su Ihonor, y, de
ígual vmodo, pueden castigar a los obreros ·que "inciten maliciosa
menta a los demás obreros alodio socíal :Q se ínmíscuvan índebí
damente 'en la díreccíón de loas tábrtcas".

:Los.. castigos que .S'8 impondrán varían desde la simple adver
tencía hasta ·el de -pérdída del título de "dirigente", -dado al em
pleador, lEn C'SJSO de que se trate de un obrero, el castigo llega
hasta la separación ·el cargo que ocupe.

¡BIEfLIG1ICA

"Un extenso comunicado del lMinist'elrio
de Relaciones lExteriores, publícado el
lJ7 de enero -ültímo, anuncia lque te~

acuerdo argentdnobelga 'ya, está ·en vi
gor, y dice:

"En sus aspectos generales este acuer
do ·es similar a la convención angloargentína; y contorma sattsfac
toríamente nuestras legítimas reclamacíones,

"Los importadores argentinos de mercadertas de la unión eco
nómica belgaluxemburguesa tendrán segurtdades de obtener, para
sus transferencias, los fondos necesar-ios, a un tip-o de cambio no
m-enos favorable que el acordado ·en 10 ·que respecta a las merca
derías de cualquier otro país.

u~demás, la Argentina conviene en proporcionar el cam'bío
necesario para Iíquídar 1!018 créditos comercíales de 'Bélgic!a y

'Luxemburigo, establecidos antes .de la tírma de la convención.
'''iLa Argentina, además, conviene en garantizar la cancelación

de los créditos establecídos mediante Ias operaciones etectuadas
por compañías belgas y luxemburguesas en la Argentina, incluyen
do los Intereses y dividendos, como astmísmo las sumas que esas
compañías adeuden en el extranjero por gastos incurridos tuera
de la Argentina.

"La Argentina garantizará también a los tenedores de' Bélgica
y Luxemburgo 'el servícío de los intereses y amortizaciones del
empréstito internacional del 4 p-or ciento, emitido en 1933.

"'ISimultáneamente con la filrma de la convención, se pondrán
a disposición de, los gobiernos belga y luxembur-gués los 4.0'00.000

de pesos destinados 'a resolver la situación de estos créditos finan
cieros y comereíales, que esperaban su transterencía desde el lQ

mayo de 1933, al tipo de cambio 'que prevalezca en leSa f'ec'ha.
~')Flna1Jnente, la convencíon establees que se prove-erán los

fondos necesaríos para la remuneracíón del capital 'belg.a y luxem-
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burgués invertido en la. Argentina, en compañías de otras nacíona
Iídades, de acuerdo con la importancia del capital y ,de estas
compañías.

"Al propio tiempo se !firmará 'en Buenos Aires un acuerdo co
mercíal, de carácter provisional, entre la Argentina y la Unión
-Belgaluxemburgues-, ,el 'cual entrará ·en vigor inmediatamente, ba
sándose en el tratamiento de nación más tavorecída.

"Nuestros exporta>dores,en consecuencia, disfrutarán de las
ventajas derivadas de las conceaíones aduaneras que la Argentina
acordó recientemente a la Gran 1BTetañ,a, y también d·e cualesquíera
otras concesiones aduaneras que la Argentina pueda oto.rg3Arenel
futuro a cualquier otro país.

-"'Este acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las
partes previa notífícaclón de tres meses."

Explíca 'este comunicad¿ que el acuerdo estaba casi concluido
hace seís semanas, pero que entonces "tod'as sus bases fueron com
pletamente modlfícadas por el cambio radical introducido en la
regulación del mercado de cambios sobre el exterior por l'a comi
sión designada por el gobíerno 'argentíno,

"Estas círcunstancias -'agrega- obligaron a- Bélgica a hacer
los preparatívos pertínentes a la .posible aplicación de un sistema

compensador de los cambios, cuya implantación fué contemplada
varías .veces durant-e el CU~So de las negocíacíones..La convención
alcanzada ahora nos ~ permite renunci:ara este ststema."

IEISPAÑA

implantación oficial del. Seg·ún un decreto publícado en la "Ga-
sistema de la~ cuotas ceta" el 27 de dícíembre próximo pasa-

do, España ·a'ba;ndona el si'ste~a de la
economía lí'beral, acogiéndose al sistema de contingentes.: iLo hace
después de dos años de tucha Incesante "contra una política en
pugna con los postulados de la economía 'Hb.eral y que retrotra-e
las transacciones alcoucepto y la ética de varíos ¡siglos atrás.
Hácelo después de dejar 'consignada ·en una copiosa documenta
ción diplomática su protesta en prmcípío contra esa política egoís
ta y 'perturbadora de los contingentes y los bloqueos".

El preámbulo de'! decreto es una durísima condenación de la·
polftic-a que siguen hoy los. demás J)fUeblÜ's y que IIDspaña so ve
obligada 'a adoptar ''':ante la actitud de otros' países que :se ceban
impunemente ·en nuestra exportación, arrte 10 Indefenso de nues
trosexportadores y hasta por los ímperatlvos de la técnica y

dignidad nacional para robustecer la' autorldad de nuestros nego
cíadores con futuros tratados, evitando 'que se encuentren inermes
ante sus adversarios" .

.Sin embargo, :España no abandona totalmente !SIU liberalidad
'económica. Los contingentes de importación no serán cuantítatívos
sino díscrtmínatoríoa.ugxcluye todo contingente matemático y los
que establezea reservarán para cada país "un porcíento idéntico
basado lsdbre las exportacíonex de años anteriores. iffispaña aspira
sólo a distinguir y 'beneficiar al país que con su trato comercíal y
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cítras de compra distinga y beneficie a 'España". :No limitará las
importaciones sino que las 'encauzará hacia los países que sean los
mejores compradores de productos españoles.

""lLa finalidad del contingente estriba en la realidad impera
tiva de ese p-ostulado que la locura económica de 10s 'pueblos ha
erigido en dogmay c.ad-a día 101 practican con mayor rigor: comprar
a quien nos comp-re". Para establecer esta política .el articulado
del decreto autoriza la los mlnistros de Estado 'e Industrfa a fijar
los contíngentes que afecten los artículos que crean necesarios.

El sístema de contíngentes v'es un arma. que transítortamente
ut.ilíza el gübíerno 'Para regular Ias ímportacdones como medio de

defend-er y acrecentar lSUS exportaciones", por 10 tanto excluye toda
tínalidad protecclonísta,

¡El régimen Ise implantará sin precípltacíones, ínícíando prí

mero la tarea .de revisar Ias balanzas comerciales con los -demás
países, con claro y equitativo :prop,6:sito de nivelación. El contin
gente queda excluido ·en la cláusula de mayor favor "pero si en
algún caso una dnvocacíón índebída de dicha cláusula 11eglas'e, a

constituir un obstácnío para la polítíca de oontíngentes, el gobierno
anuncia que irá resueltamente a la eupresión de aquélla, nego
ciando o denunciando 10"18 conv-enios en cuyo texto figure".

FinalInente autorísaee a Ios mínístros d-e tEis.tado e Industria
.para iniciar negocíacíones 'con los países que exija la aplicación
del régimen de contingentes; uncoándolas ;pref1erent.enlente con
aquellos cuyas balanzas arrojen déficit p-ara España.

La medida tué acogída satístactortamente 'en los centres de
exportación, aunque España, por 'su especial economía, -se ha
sustraído en buena parte a los efectos de la crtsís mundial mante
niéndos-e e!1 segundo lugar entre los países qU1e mejor supieron
defender sus posícíones.

,Si;n embargo, a partir de ;1,913:1 'el comercio exterior quedó redu
cldo a la mítad odel comercio de 1~92¡9 y durante el presente año
prosigue el descenso.

(El decreto reviste Importancia para la Argentina ya que está
a punto de marchar a Buenos Ai·res una comlsíón española que
negociará el futuro lrégim'en comercíal llli'spanoargoentino. Aun cuan
do los negocíadores españoles esgr'lman 'el arma de los contíngen
tes la sdtuaclón de la Argentina respecto a lIDs.p·aña 'e:s halagüeña,
in-cluso atendiendo la balanza deñcítaría de España. Los productos
que la Argentina coloca en ¡España son generalmente aquellos que
sólo podrían sumíníatrar otros -pai:s'es que para E,spaña son peores
mercados que el argentíno.

-EE. lJlU.DE iN. AJM1E¡Ri]ClA

Pro h i b i e í ó n d e '1 a Una proclama 'emitida el i2~8 de díciem-
retención de o ro por bre por el secretario de Hacienda ínte-

particulares rtno, (señor 'Henry rMorgenthau, ordena
la devolución del oro ·en monedas ·0

certrrícados d·e oro en poder -de partículares. 'Expre¡sa ,esa dísposí
.ción 'que ese metal d·eberá ser reíntegrado al Tesoro mediante su
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devolucíón Inmedíata a los Bancoa de Ia IReserva IFederal, a cambi-o
de otras formas de fiduciario. Los tenedores d'e 'metálico (recibirán:
20.16;7 dólares por onza de oro, que es su valor legal.

IEstamiedi,<la ·es interpretada como un esfuerzo para obtener
lo¡s :5!2:8 .15,31. OOü dólares en oro y len certíticados que, según cálcu
101s del 'gobierno, eon retenidos de la circulación por los aca
paradores.

De ahora en adelante sólo se autorizará la. posesión de oro
hasta un valor máximo de l'Üü dólares.

"I'anto l~:Reserva Fed'er.alcom.o la Corporación d·e \R.econst,ruc~

cíón .Fínancíera están exímídas de esta medida. 'También .se exinie
a los propíetaníos de oro en barras o en monedas extranjeras resl
dentes en las IFilipinas, (H,awai, Samoa, zona de.! Canal de Panamá,

.Puerto Rico, lllslas Virgini.as, "",que no estén domícíllados ni 'efectúen
negocios con los \Estados Unidos, quedando, además, ñuera de los
alcances de -esta orden cíertas cla;se.g de oro para artífices y las
colecciones numísmátícas".

*
* :1:

presentación al 'Congreso El presupuesto presentado al ICongreso
del Pr:esupue!sto de los 'por el presidente Roosevelt acusa, para
EE. U'U. de N.. América 'e1 :año fiscal que terminará el 30 de

junio del corrlente año, un détícít d.e

7.'3O-9.'OOO.ono de dólares :y es uno ·~e los. rnás elevados de que :se
tie};e memoria en la. hístorta presupuestaria d'e la nación. !El. do
cumento vrevela, además, que la admínístracíón deberá eontraer,
empréstitos por. Ia suma de 10.0-00.0·0'0.000 de dólares al .1Q :de julio
a Iln de 'balancear los libros de la Tesorería.

'La deuda pública de la nación aJ 3-0 d,e junio ,d·e 1934 está
estimada en 2:9.847.'000.00-0 ,<le dólares. Esa deuda alcanzará su
máximo permitido ·por la 'ley al final del rpróxi.m.o año 'fis'cal que
terrnína el ,30 de dunío de 1935, esto 'es, a la crecída suma de dó
Iares 31.834.,000.'0·00, después de lo ·cual se recomienda 'S'U reducción.

iL'Os gastos para el año ,fiscal en curso alcanzan a 9.402..00'0:0,00
de dólares, de los cuales 6.357.486.700 serán Invertidos en la .reatí
zací ón del 'Programa de restablecímíento económico del pa'ís iy el.
resto len los gastos usuales de la admínístraclón. En cuanto a los
ingresos" están calculados en la suma -de '3.3159.,938.7:56 dólares.

El presupuesto más elevado

'Corno queda dicho, el presupuesto pres,enta-do' hoyes ,e,lmás
elev-ado que se conoce, excepción hecha de los correspondíentes -a
los años en que IE,sta-dcs Unidos intervino ,en la )Gran ¡Guerra euro
pea, que alcanzaron, en 191:8, a rnás de 112.0-Q'0.0.Q-0.000 de dólares
y en 1919 a 18.00'0.'00-0.000. La deuda .püblíca, que corno se deja
establecido, Ilegará a cerca de 30.000.,00'0 al 3'0 de junio ,próximo
sobrepasa el "record" de .25.-500.000.0'0-0 de dólares 'que 'se registr¿
len 1919.

lElo mensaje con 'que se acompaña el presupue-sto, al recaoítu
lar la sítuacíón en los' tres años pasados, dice:

i'~El exceso de los ga.sto.s sobre J10s reCUTSOS en el año fiscal
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en CUflSO es d~más. ,de 7.,00.0..00:0..000 de dólares. 'Les ·cálculos para
el año fisce.l próximo acusan tambi-én un exceso de los 'gastos
sobre las entradas, pero de" sólo' 2.'Ü'0·0.O-oO.000 de dólares. Debernos
planear un presupuesto definitivamente equilibrado ¡para el tercer
año del "restablecímíento nacional", después de 10 cual trataremos
de contínuar en la reducción de la deuda ¡p,ública".

'Los excesos de og,astos sohre ingresos en 1934 fueron calcula
dos después de deducir de los primeros la suma de 48,8.00·0.üOO de
dólares que se aplica a la amortízacíón de la deuda 'pública, pero
incluyen Ios préstamos hechos por el gobierno a organizaciones
otícíales tales corno la Conporatlon de Re.construcción de las Fi~

nanzas. lEsos préstamos, de acuerdo con su valor a la vista, alean
zan a un total de '3.588.'516.000 dólares, completamente garantizados.

Los empréstitos

Con reterencía a los empréstitos que por la suma de I 10.000
millones deberá nacer el gobierno. ;para ¡balancear los libros de la
'I'esorerfa, dice el mensaje que acompaña al ·p,r.esupuesto :

'''A fin de dejar .perfectamente establecido ·que los problemas
de los empréstítos a 'contraer corresponden a 10:8 próximos seís
meses, me 'permito recordar que debemos contraer compromisos
hasta la suma aproximada d·e ·6.-Q00.OO'O.OüO de dólares, aparte de
la de 4.000.000.000 que se necesitan para atender compromisos que
por Igual cantídad vencen a cfin del año fiscal en curso".

!Se ·cree, en consecuencia, que la operacíón excluírá toda emí
síón de letras de Tesorería o la .eonñscacíón de las. exístencías
metálícas del ¡Fe·deral Reserva por ley del 'Congreso, que podrían
perjudicar ;106 .planes del gobierno de. estabüízacíón del dólar.

El presupuesto presentado al'Cong:reso aímultáneamente con
la memoria anual del departamento de E/stado, en la cual el déflclt
del corrlento año !f¡'~cal se estima solamente en dólares '6.631.239.711
debido a que no se incluyó en Ios -cálculos la suma de 11.'16'6.'000.000
que Roosevelt agregó luego. "I'ampoco Incluyó la Tesorería los
2.00'0.000..000 de dólares para gastos de emergencía que el Ipresid·en
te solícítará en 19·3·5.

Gastos de· administración

¡Lo.s; gastos de la admínístracíón ,por lo.g. años fiscales 19'3,4 y
19,3;5, son respectivamente, los sígulentes: .ministerio de 'Guerra
(sin - Incluir gastos militares), 1.·35-0.400 'Y 1.130·.:90'0; Agricultura,
519.903.S.'00 .y 15.2.1167..7üO; E\jército '(d:ef~nsa nacional), 229.'014.600 Y
230..4:84.16-0-0; ¡Marina, .281.115.'2'Ü'0 y ~310.18'0.300; veteranos, -4·91.·94ü.OOO
y 48·0.,928.oÜ'O'Ü-; adminíetracíén de reajusr1ea'grÍ'cola, '514;800.0'00 y
7·50.7·44.0'0'0; amortízacíón de la deuda püblíca., ,488.121.¡5üO y

5,2:5.'7'3'8..0-00; Intereses de la deuda püblíca, 742..0íO'Ü.00-o y 824..00'0.0'0'0.
'''El exceso de Ios ,gastos sobre las entradas, dice en esta parte

el mensaje, 'que llega a' rnás de 9.!000.'0'O'0:O-o-O de dólares para los
dos raños tíscales, se hace nocesarto l}ar.a Ilevar aj país. a sólldas
condíctones econémícas después. de la críaís sin ,pre,ced:~nte:s que
encontramos la prímavera ¡pasada. lEs una suma muy crecida, pero
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lo-s inconmensurables beneficios que obtendremos de ella justifi
can el aloto precio 'que pagamos".

Contíeno, además, el mensaje un cuadro estadisttco de la si
tuación fiscal del gobi-erno, con las siguíentes cifras:

'Situación existente ven el año Ique terminó el 30 de junio de
19'33: gastos, 6~14:2\;915'3~16¡2'T; ;iI1lgve.so:s. 2!;.079.696/1,4e:; d'éficit,
3..063.256.885; deuda püblíca, 22.15.38.,67\2..560.

¡Situación estimada para el año que termina el 30 ,de junio de
19!34~ gastos .101;¡569.'O;Q6.\967; iiJl,gresJOts, 3.,26'9':938..75;(); :d·éficit,
7.309..06:8.1211; deuda püblíca, '2!9.'847.0'00.ü·00.

Situación estimada para ·~1 año 'fiscal [unío 30 de 1935: gas
tos, 15·..9'6,0.7,98.700; Ingresos, 3.974.6165.'479; déñcit, .1.98.6.133;221;
deuda püblica, '31.,834..000..000.

Los .gastoscorres,pon<1ientes· al año ñscal de 1933 están divi
didos en la stguíente terma: gastos generales: 3..8.6.5.9115.-4158; gas- <'

tos de emergencia: 1.277.03'8.1168; 10.8 correspondtentes á 193·4:
3.045.5:2'0.1267 'y '7.523.4:68.7'00, respectivamente, y para ·el laño tíscal
19·35: 3:9,60.198.'7'00 y 2.OOO.'Ü'Ü"O..QtO O, respectívameute.

El presupuesto naval

'En el capitulo de los gastos de la lMarina se hace notar que el
efectivo actual de 79.700 hombres será aumentado a 82.,50,0 para

fines de 1'935, .y el die 100s, cuerpos de marinería de 1;0000 a 116.000.
Además. ,se estima la inversión de la suma de 153.80'0.000 dólares
para construir barcos de guerra, excluyendo 'aquellos cuya cons
truccíón se realizará 'con fondos de-stinados a las grandes obras
pÚlbUoo·g·.

T r a t a d o de comercio ~l 111 de ene,ro último fué firmado en
entre 'Francia y Rusia Parfs ,el tratado entre Francia y la

({Jnlión de los Sov1ets, actuando en re·
presentacíón del gobierno nacional los mínistros de Relaciones
Exteriores y de Comercio, 'señores J. Paul-Boncour y Laurent-EY'"
nac, y ,por las autoridades de fMos·cú, el embajador ruso, señor
I?'o,v·gales'ki, :y el agregado comercial, señor ¡Qtrowsky.

ISe'confía que en virtud de este tratado, loas ímportacíones de
petróleo ruso experímentarán un gran aumento. El gobierno ISO

viético ínvertírá el producto de las ventas de ese ·mineral en el
mercado francés para adquirir artículos manufacturados, ,por un
valor de t2IáO..00'0:·OOO .(le francos.

~Se tiene entendido que el (convenio suscrtpto perrnítj, que
Francia otorgue el tratamíentn de nación más fa vorecída única
mente a las Importacíones que no ofrezcan competencia a los pro
ductos de la industria nacional, y a otras que son afectadas por
los aranceles aduaneros y las dísposícíones restrtcttvas puestas
en vigor.

¡Por informaciones obtenidas en fuentes fidedignas, se sabe qua
la mayor ¡proporción de las compras sovlétlcas que, como se ha
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L o s índices financieros

del año 1933 y la recons..
trucción econémlca al ..

e an z a d a en In.glaterra

del año que se inicia, fa vorecerán a los productos metalürglcos.
La Unión '-de los fSoviet-s se compromete a abonar el importe

mencionado en el mes de noviembre de 1935.

Un artículo d·el comentarista Lee wn
son, que publica '''!La Prensa' del 17 de
enero, dice que todos los índices ñnan
cleros del año 1'9133 'que ISDn publicados,
confirman las recíentes versiones optí

mistas sobre la reconstrucción económica de la Gran Bretaña.
'Las compensaciones bancarias han ido en aumento; también

'{p.an aumentado las, emisiones de valores de empresas y compañías:
la desocupación ha disrnínuído ; las quiebras ¡fueron menores y el
déficit del presupuesto nacional hasta el 1Q (l·e enero de 193·4 era
de '6'S.:50·0.'Ü'OO libras esterlinas menos. 'que el año anterior.

'Las compensaclones 'bancarias son un .importante barómetro
<le la :pros,pe.ridad del ¡país, 'y qulzá su comprobación. Las cifras
de 1933 tueron libras esterlinas 32.137.'62'6.0-0'0, o sea 667.o.OQ libras
esterlínas 'más que durante 1932, aumento del 7 por cíento. No
obstante la aparente pequeñez del aumento.. lea consíderado 'co-mo
satlsfactorío en vista del declive persistente 'que durante los tres
años anteriores stempre se presentaba con relación al añopre4

'

cedente.
La. restauración del comercio, según reflejan las aduanas y los

tributos 'fis-cales. es consíderada corno sumamente al entadora. El
canciller del iExchequer había antícípado 'que .se recaudarían'
19.0'0-0.0'0-0 <le. libras esterlinas 'menos durante ese año, en vista de
haber sido r educído el tmpuesto 'Sobre .la cerveza, pero la disminu
cíón durante los ill,rimeros nueve meses sólo llegó a cuatro millones
de libras esterlinas.

Las emisiones'

iLas nuevas 'emisiones con Iínes industriales hechae en el ReI
no Unido ascendieron a 132.86,9.000 libras esterllnas: E,sto presenta
una nueva reavivación en este campo, púes el total para 193'~ fué
de 113.'038.000 Iíihras esterlínas , y durante 1931 fué de 88.61616.00'0
libras. Estas erníslones comercíales aumentaron los ingresos por
senado, los que han producido 14.25'0.00.0 libras, esterlinas al go-·
bíerno, una ganancia de 2.,500.000 Iíbras sobre 1932.

Durante 1933 el número de quie.bra:s en el Reino Unido fué
d,e 7.306, una dtsmínucíón de 1.334 ,encompara·ción 'con el año an
tertor. Ers- esta la primera dísmínucíón desde 1929, cuando el nü
mero total para ese año ,~ué de ;6.,828.

'Durante dícíembre el número de desocupados disminuyó en
S5~'93'8, ·10 'que hace 'que sean -49'9.208 los que hallaron ocupacíón en
1'933. ¡Por ¡primera 'V'8'Z desde el comienzo de 193·3, el número de
obreros asegurados balo la ley nacional de seguro de salubrldad
ha excedido de los 1'0.000.0·0.0. El Fondo de Desocupación ha dísmí
nuído ¡su deuda co.n el Tesoro en 4.,070.00,0' libras esterllnas. ILa
dícho, alcanzarán a un total de 2-50..0100.0'00 de f.ranco.s ·en -el curso
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-díreccíón de Correos ha obtenido 2.050.()OO libras esterlinas más
~ue durante Igual ¡período de 1932, esperándose que !se recaude una
suma ¡que exceda de .Ia cantidad de ,59.439.000 Iíoras esterlinas que
f~é antícípada,

La deuda flotante

La deuda 'flotante del ¡país ha aumentado en 1,68.000.0'00 de lí
bras esterltnas, pero es más aparenta que real, en 'Vista de que han
sído llevados otros 2'00.000.000 de libras esterlinas al fondo de c0I!1
llensaiC"ión, y a una deñcíencía temporal ·en los ingresos de ·98 mi
llenes de libras esteelínas, Teniendo en cuenta estas ,partidas; la
deuda flotante _ presenta una reducción sustancial durante los
nueve primeros meses del año ftscaí que termina el 1Q de abril.

'Los ingresos fiscales durante los 9 ¡primeros meses asciende
'a 416.60.0.000 líbras esterünas, esto es, un aumento de 12..00,0.00'0
-<le libras. Los egresos han sido reducidos en 54.,500.0,0.0 libras. Has
ta ahora los Impuestos a la renta y la sobretasa han producido
4.50-0.000 libras esterltnas menos que durante 1932, ,p·ero el canclller
del Ex.chequer esperaba tener 32)5,00..000 libras. menos en todo el
año. Los derechos estaduales han, resultado una bendición piara la
tesorería, pues s~ han recaudado ,67 millones de libras, lo 'que
excedo en l'0.22'O.0-n0 a lo obtenido durante 193-2.

¡Faltan aún cerca de tres meses para que .f'inaJi-ce el año fíacal.
P,ero este es el rnás importante- período para la recaudación de les
impuestos 'y una vez que Se haya termínadn su recaudación total
hay pocas dudas sobre -que el :presupuesto presentará -un excedente
sustancial.

U. ·R. ¡S. S.

La situación económica ®l 'secretarío general del 'partido comu-
. ni sta, señor Stalin, y el presidente del

consejo ejecutivo de los comisarios del pueblo, Molotott, dieron'
un decreto que entr.aráen vigor el lQ del .corrtente; tendiente
a mejorar las condiciones de los obreros, soldados y campesinoa
~n las provincias del lejano Oriente. Por dicho decreto, se deda
sin erecto la oblígaeíón que tienen los '''kolkho:ses'' de dichas ,pTO

víncías de entregar cereales al .gobíerno, durante un período de
~fez años. IEl plazo 'concedido a los campeaínos parttculares du
'rants el cual estarán Iíbres de tal obligación, ·es de cinco años. .

Las entregas de papas, carne, manteca y leche, en tiempo de
guerra y .para las provincias marítlmas, se 'han reducido en un
cincuenta por ciento por dicho decreto,

,Se aumenta el precio -del pescado de los "kolkhoses' en un
veinte ,por ciento, y se elevan los salarlos de los soldado-s, obreros
de fábrícas, obreros de transportes y de otros gremios en forma
apreciable.

Personas, bien tntormadas creen que el propósíto que se busca
con ,el decreto, es el de alentar la emígracíón para el lejano Orten
te, 'con lo que se alívíará a los _puntos demasiado poblados del
territorio del Soviet y ae fortalecerá la regíón ,próxima al J'apón.

e. P.~-
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